La Plata, 8 de octubre de 2007.



VISTA: la nueva presentación formalizada por el Director del Diario LA VOZ DEL CONURBANO, señor Daniel Jorge Galst, consignando un nuevo domicilio legal, solicitando un plazo de 30 días para recopilar y mandar los ejemplares de ediciones anteriores y comprometiéndose a la remisión de los que en adelante se editen.



Y CONSIDERANDO: que dicho órgano de prensa se encuentra suspendido temporariamente por Resolución de esta Presidencia nro. 423, de fecha 7 de junio del corriente año. 



Que dicha medida fue tomada ante la constatación por parte de la Secretaría de Control Judicial de este Tribunal del incumplimiento del art. 2 incs. a) y b) del Ac. 3103.



Que en el punto 2 del resolutorio nro. 423/07, se emplaza al señor Galts a que comunique el domicilio donde funcionará dicho órgano de prensa y proceda a la remisión de los ejemplares conforme lo establecido por el Ac. 3103 y sus modificatorios.



Que lo requerido fue cumplimentado con la presentación de fojas 46, sin perjuicio que una vez rehabilitado, deberá remitir periódicamente los ejemplares conforme lo establece el artículo 2° inc. b) del Ac. 3103 - texto según Ac. 3155-, situación que será verificada oportunamente por la Secretaría de Control Judicial de este Tribunal.



Por ello, el señor Presidente de la Suprema Corte de Justicia en uso de sus atribuciones,

RESUELVE:



1.- Dejar sin efecto la suspensión temporaria dispuesta por Resolución de Presidencia nro. 423/07.



2.- Consignar como nuevo domicilio legal el de la calle Mansilla nro. 2190. Villa Udaondo, Ituzaingó. 

                       3.- Recordar al señor propietario, señor Daniel Jorge Galst, que en lo sucesivo deberá evitar situaciones que conlleven al incumplimiento de la normativa vigente.



4.- Regístrese y comuníquese y publíquese.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: JORGE OMAR PAOLINI.
